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SESIÓN CONJUNTA COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS, AFRODESCENDIENTES Y ETNIAS 
Y COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS 
 
Siendo las 9 de la mañana del 6 de octubre las Comisiones de Pueblos Indígenas, 
Afrodescendientes y Etnias y la Comisión de Energía y Minas se reúnen en la sede 
permanente del PARLATINO para la sesión de instalación de trabajos de acuerdo a 
las agendas de trabajo.  
El diputado de Panamá Leandro Ávila, secretario alterno de comisiones dio la 
bienvenida a los parlamentarios que se encuentran en la reunión de manera 
presencial y a quienes acompañan la reunión de manera virtual, en sus palabras 
agradeció el especial esfuerzo que hacen por estar presencialmente, el intercambio 
de ideas de persona a persona, enriquece las experiencias y a su vez las ideas y 
propuestas. Les reconozco y les motivo a seguir trabajando. Quienes están 
virtualmente, seguramente es por que el deber legislativo les exige hoy estar en sus 
Parlamentos, pero seguimos el trabajo muy de cerca. Resaltó que los temas de las 
agendas son la continuidad de su interés, que en temas específicos se considera 
trabajar puntualmente para lograr aportes que sean innovadores en la región, que 
subrayan nuestra responsabilidad de continuar explorando y discutiéndolas desde 
estas estructuras de trabajo del PARLATINO. Hizo especial énfasis sobre el alto costo 
del combustible en el mundo entero como consecuencia de la guerra entre Rusia y 
Ucrania. Los altos precios en materia energética bhan ido bajando en el mercado 
internacional y platicó la experiencia de Panamá y las protestas del pueblo que 
duraron por más de 3 semanas y derivaron en que Panamá tiene, hasta fin de este 
mes, el precio de gasolina más bajo de la región. Exhortó a los parlamentarios a 
continuar en la construcción de mejores espacios de convivencia y oportunidades 
para los que son afectados directa o indirectamente y para el bienestar de los 
pueblos de la región que representamos.  
Y cedió la palabra para las intervenciones de los parlamentarios que se dieron en el 
siguiente orden: 
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Diputado Andrés Longton de Chile, y presidente de la Comisión de Energía y Minas 
saludó a los presentes y dijo que es la primera vez que participa en el PARLATINO e 
hizo referencia parlamentario de su país que en el pasado fueron miembros del 
PARLATINO como Issa Kort y Germán Becker entre otros. Resaltó el trabajo 
mancomunado de los países en un tema tan relevante como lo es la crisis 
energética es fundamental para poder aportar a soluciones y disminuír los impactos 
en las sociedades de nuestros pueblos.  
 
Senador de México Raúl Bolaños Cacho-Cue, transmitió un saludo a todos nuestros 
hermanos de Latinoamérica y del Caribe del pueblo mexicano, destacó lo 
trascendental de abordar desde la comisión de energía y minas poniendo al medio 
al medio ambiente en el centro de nuestras políticas públicas, hoy cuando el mundo 
está inmerso en una guerra es cuando tenemos que hacer la reflexión de cómo 
transitar a un mundo mucho más sostenible, pensar que lo que legislamos hoy en día 
y en nuestros países, le puede dar mucho más vida a nuestras hijas e hijos a nuestras 
niñas y niños y que lo que está en riesgo es nuestra extinción como especie humana 
sino comenzamos a transitar a las energías limpias asequibles y renovables, esa es la 
agenda más importante que podemos poner hoy en nuestros países.  
 
Asambleísta Efrén Calapucha de Ecuador, dijo que es la segunda oportunidad que 
está participando como miembro de la Comisión de Pueblo Indígenas, 
Afrodescendientes y Etnias. Contó brevemente lo que su país vive después de una 
gran movilización en contra de las políticas del gobierno de Guillermo Lasso en el 
Ecuador, pues un movimiento indígena que plantea defender sus derechos con 
justicia y libertad en el marco del respeto al derecho reconocido en las 
declaraciones de las Naciones Unidas. Hoy en su gran mayoría, quienes hacemos la 
vocería en la Asamblea Nacional del Ecuador representamos a la gente más 
marginada dentro de nuestro país y ahí las políticas extractivas como del petróleo y 
la minería que cada día afecta a los territorios donde consideramos que es nuestra 
casa, nuestro hábitat. Solicitamos al gobierno que respeten nuestros derechos. En el 
tema de la energía, por ejemplo, las hidroeléctricas en nacen nuestros territorios y 
todos estos recursos que generan al país no retorna el recurso que se genera, no hay  
desarrollo de nuestros territorios, esto es parte de lo que tenemos que ir trabajando 
de la mano con un cuerpo colegiado como lo es el PARLATINO.  
 
La senadora Silvia Sapag de Argentina, conectada virtualmente a la reunión, 
destacó que en este momento de crisis mundial por la guerra de Ucrania por la falta 
de alimentos y por la falta de de energía resaltó la situación de Argentina que es 
productor de alimentos y es gran productor de energía con el descubrimiento de un 
yacimiento que se llama Vaca Muerta en la provincia de la que es. En este 
momento el gran desarrollo en todo el mundo de hidrocarburos, gas y petróleo no 
nos alcanza el tiempo a nosotros para hacer los oleoductos y gasoductos necesarios 
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para y esto genera un grave problema. Sabemos cómo los países hegemónicos 
apuntan a los países que tienen desarrollo de hidrocarburos y dijo que esta época 
tan vulnerable quiero llamar la atención de para que, llegado el momento  
alcen su voz defendiendo a Argentina para que no sea confiscada de forma 
violenta su producción de hidrocarburos y mencinó el caso de las Islas Malvinas que 
están tomadas por una base de la OTAN de Gran Bretaña. 
 
El diputado Leandro Ávila, mencionó que en el PARLATINO se viene trabajando para 
reincorporar a Parlamentos de la región, tal es el caso de Venezuela y nos complace 
tener su presencia en esta reunión.  
 
El diputado Ángel Rodríguez vicepresidente ante el PARLATINO por Venezuela,  dijo 
que estamos en un momento bien importante y determinante para el continente 
latinoamericano y caribeño, en el tema energético el problema fundamental que 
tiene el país y que tiene el continente y que tiene el mundo en estos momentos es 
producto de una confrontación en Euro-Asia. Las consecuencias de ese conflicto, 
que no se observa por parte de occidente ningún elemento que indique que se está 
trabajando para que las partes involucradas lleguen a un acuerdo, sino todo lo 
contrario. Se observa como el suministro de armamento equipos de alta tecnología 
los que van a tratar de ver cómo se profundiza un conflicto que está dañando 
desde el punto de vista energético, desde el punto de vista del suministro de 
alimentos, desde el punto de vista de la fertilidad de los suelos porque los 2 países 
tanto Ucrania como Rusia le surten al mundo casi el 40% de los químicos que 
necesitan los países para producir alimentos en su agricultura. Agegó que considera 
que el PARLATINO por ser el parlamento que arropa a todo el continente y el Caribe, 
tiene un papel importante y determinante que jugar en lo que tiene que ver con 
levantar banderas,  inclusive las más sentidas de los pueblos; que puede contribuir a 
incentivar, propiciar actividades que ayuden a los gobiernos del continente a 
unificar sus criterios con relación a la problemática energética y a cualquier otra 
problemática que se sucede. El PARLATINO tiene todas las condiciones para 
convertirse en el parlamento de la comunidad de Estados Latinoamericanos en la 
medida que asuman las banderas de los pueblos, de sus necesidades, en la medida 
que levante una verdadera unidad del continente y propicie actividades que nos 
permitan acercarnos más en la diversidad política y en la diversidad ideológica que 
existe y que es natural en cualquier continente.  
 
El diputado de Bolivia Mateo Torrez, dijo que participa con mucha y entendemos 
que es necesario unirnos entre Estados pues sólo unidos podemos hacer muchas 
cosas con un bien común de nuestros hermanos e beneficio de nuestros hermanos.  
 
Asambleísta Christían Yucailla de Ecuador, coincidió en que la problemática en 
todos los puntos de aquí en América Latina y el Caribe son muy semejantes, dijo que 
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el territorio ecuatoriano casi el 70% de los ingresos depende del petróleo. En nuestros 
pueblos y nacionalidades siempre convergen en una mala administración y nosotros 
como pueblos originarios del Estado de grandes luchas de grandes manifestaciones 
hemos alzado la voz tratando d buscar un balance,  para que no se afecte a la 
economía, en este caso de las familias de los hogares de los más desprotegidos.  
 
Senadora de Argentina Sabrina Ajmechet, apoya todas las instancias de 
colaboración supranacionales que nos lleven a repensar de forma regional y 
continental las políticas públicas que llevamos adelante y en ese sentido celebró la 
desafiante agenda de esta reunión en los que trataremos temas acuciantes de 
nuestras sociedades. Me parece que es absolutamente imprescindible que en un 
continente joven como nosotros nos preocupemos por las generaciones futuras y 
que podamos enmarcar también discusiones acerca de la energía y de las 
diversidades que integran nuestros países. 
 
Propuso hacer una Declaracuón sobre lo que están pasando las mujeres en Irán.  
Diputado Leandro Ávila, estuvo de acuerdo que se elabore un documento y se 
analice. Se da por finaliada la sesión de instalación.  
 
 
COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS, AFRODESCENDIENTES Y ETNIAS 
 
Una vez terminada la sesión de instalación, la comisión inicia sus trabajos. El diputado 
Mateo Torrez de Bolivia saluda en nombre de la diputada Boliviana y presidenta de 
la Comisión  Alicia Ticona.  
 
Dio la bienvenida a Alfredo Mayén, Oficial de Programa de FAO, en la sala y a 
quienes acompañan de manera virtual. Se da paso al tema I: Presentación de temas 
para convocatoria de investigaciones ODA-FAO vinculadas con la comisión.  
 
En la ronda de presentación, desde Nicaragua por parte de la diputada Loria Dixon, 
primera vicepresidenta de la comisión y  la diputada Shaira Downs, se presentan 
quienes están en sala, en el siguiente orden: 
 
Diputada Sabrina Ajmechet de Argentina, dijo que asumió como diputada nacional 
en diciembre del 2021 su partido está actualmente en la oposición y es parte de 
Juntos por el Cambio y antes de asumir como diputada nacional ha trabajado en la 
academia, es politóloga e historiadora y también en organizaciones ligadas a los 
derechos humanos desde ahí el interés en la participación en esta comisión en 
donde la Argentina tiene una deuda y una invisibilización frente a la diversidad de 
pueblos que conforman su país. 
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Diputado de Venezuela Julio Chávez. Dijo que después de un tiempo, su país retoma 
este importante espacio de participación de pluralidad. Dijo que su constitución 
aprobada en referéndum, Venezuela tiene en materia del reconocimiento de los 
pueblos y las comunidades originarias, no solamente aparece en nuestra nueva, sino 
que además de tener ministerios que desarrollan políticas públicas que favorecen a 
las comunidades y los pueblos originarios además de legislaciones importantes que 
nos han permitido avances en temas de reconocimiento y de reivindicación de los 
pueblos originarios.  La constitución en su artículo 23 establece con claridad que, los 
tratados, pactos y convenciones relativas a derechos humanos suscritos y ratificados 
por Venezuela tienen una jerarquía constitucional  y prevalecen en el orden interno 
en la medida en que contengan normas sobre su goce y ejercicio más favorables al 
establecida en esta Constitución y en las leyes de la República y son de aplicación 
inmediata y directa por tribunales y demás órganos del poder público nacional. Esto 
en virtud de que es importante que estos acuerdos, que estos tratados de convenios 
internacionales tengan digamos esa posibilidad de la progresividad y de mejorar en 
cuanto a el goce y el disfrute de derechos fundamentales para las comunidades y 
pueblos originarios. En la medida en que se desarrolle el debate sobre estos temas 
en la medida en que podamos profundizar y que podamos asumir los retos y 
desafíos para que en efecto exista mayor reconocimiento en cuanto a derechos de 
los pueblos de las comunidades y pueblos originarios en esa misma medida pues y 
en respeto al derecho internacional y a las constituciones de los países nosotros 
vamos a acompañar todos estos debates, estas ideas y reiteramos desde Venezuela 
nuestra disposición a seguir avanzando por el camino del respeto, del 
reconocimiento, del diálogo y sobre todo de la paz que debe prevalecer en estas 
instancias en el Parlamento Latinoamericano para beneficio de nuestra región.  
 
Asambleísta Christían Yucailla de Ecuador, dijo que su país es un Estado 
constitucional de derecho y justicia social, democrático, soberano, independiente, 
unitario, intercultural plurinacional y laico. Se organiza en forma de la república y 
gobierna de manera descentralizada. Nosotros como ecuatorianos siempre estamos 
atentos a esta carta magna que fue aprobado en el año 2008. El tema de los 
nacionalidades y pueblos indígenas en la actualidad no hay sintonía en ese canal 
por la parte del Ejecutivo. Tenemos 2 organizaciones madres principales que es de la 
CONAIE que abarca a todos los pueblos y nacionalidades de la de la zona céntrica 
del Ecuador y donde siempre estamos a pie de lucha, a pie de de solicitar nuestros 
derechos como manda la Constitución de la República del Ecuador. Dentro de la 
Asamblea Nacional y uno de los temas muy importantes, es el tema del femicidio.  
Como pueblos y nacionalidades originarias pues vamos a estar aportando con las 
mejores ideas para poder caminar para mejorar las condiciones de vida.  
 
Asambleísta Efrén Calapucha de Ecuador, dijo que considera que es una comisión 
súper importante en el cual se debate temas relacionados a cada uno de los 



ACTA REUNIÓN COMISIÓN 
PUEBLOS INDÍGENAS, AFRODESCENDIENTES Y ETNIAS 

SEDE PERMANENTE, PANAMÁ 
6 Y 7 DE OCTUBRE, 2022 

6 
  
 

 
INFORMACIÓN DE COMISIONES PERMANENTES 

 

problemáticas que tiene en nuestra región. Representa la voz de la selva de la 
Cuenca Amazónica en donde siempre nuestra posición de lucha, es la defensa de 
nuestro territorio. Defendemos frente al extractivismo que es la explotación petrolera 
y minera, tenemos pueblos en aislamiento voluntario que han tomado esa decisión 
de poder vivir sin contacto con la sociedad y también pues áreas de extensión de 
territorio que son reconocidas por el Estado. Poder garantizar la vida en armonía con 
nuestros pueblos y que haya una política pública de mejoras y en armonia con el 
Estado y en cada uno de los niveles de gobierno que tiene nuestro país y enlazar 
esto a nivel de Latinoamérica, queremos transmitir a otros países latinoamericanos 
que haya políticas que se puedan plantear en cada uno de nuestros países que las 
leyes reconozcan nuestros derechos.  
 
Por FAO se presentaron: 
Luis Lobo, desde la oficina regional de FAO. 
Mauricio Mireles, Oficial para la Colabración con los Pueblos Indígenas.  
Javiera Vega, Consultora Proyecto de Apoyo a la Iniciativa América Latina y el 
Caribe sin Hambre. 
Mauricio Mireles inició su participación mencionando los instrumentos a disposición 
de la Comisión para conocer el tipo de evidencia y conocimiento produce la FAO 
vinculadas a la comisión. Algunas de ellas son de carácter global y otras de carácter 
regional, de manera de ver si se puede generar algún producto dentro de las líneas 
investigativas del ODA y de interés de la comisión. 
 

 
 
 
 
 

Mencionó 3 posibles líneas de acción que se muestran en la siguiente imagen: 
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Javiera Vega, explicó sobre las convocatorias del Observatorio de Derecho a la 
Alimentación de ALC, con el fin de que los parlamentarios conozcan la dinámica.  El 
ODA integrado por más de 90 instituciones académicas de la región, y con quien el 
PARLATINO tiene acuerdo de colaboración, lanza una convocatoria de 
investigaciones las cuales son utilizadas como insumos técnicos por tomadores de 
decisiones particularmente en organismos ejecutivos y parlamentos regionales y 
nacionales para avanzar hacia la consecución de las metas del ODS 2. Las 
investigaciones seleccionadas son presentadas en un encuentro regional de ODA e 
integran una nueva publicación. Explicó las acciones para participar de las 
Convocatorias de Investigaciones. 
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Alfredo Mayén de FAO mencionó otro de los instrumentos que están a la orden de la 
comisión, que es la Comunidad Parlamentaria del Conocimiento 
www.comunidadparlamentaria.org que es una plataforma virtual resultado de la 
cooperación con la PARLATINO, el Programa Mesoamérica sin Hambre, la Agencia 
de Cooperación y Desarrollo Méxicana AMEXCID, La Iniciativa Latinoamericana y 
del Caribe sin  el Hambre y la FAO. Aquí se encuentra un catálogo de aportes de los 
países de la región relacionados en los ejes programáticos de FAO. Contiene más de 
90 investigaciones puestas a disposición de todos los actores interesados realizados 
por instituciones vinculados al ODA-ALC. Las investigaciones del catálogo pueden 
filtrarse por ámbito geográfico o ámbito temático. 
  
Luis Lobo de la FAO, reiteró la voluntad de seguir apoyando al PARLATINO en la 
elaboraciñon de documentos y estrategias.  
 
Intervenciones de los presentes: 
 
Diputado Julio Chávez de Venezuela, consideró importante homologar en función 
de la  la información que dan suministrado cosas muy concretas, pidió que a partir 
de la experiencia que existe en Venezuela con el trabajo que se ha venido 
impulsando desde las propias instancias de los poderes públicos nacionales, el 
desarrollo de las políticas públicas a nivel de los pueblos, de las comunidades y 
pueblos originarios y por supuesto los afrodescendientes, cómo podemos a partir de 
estas líneas de investigación que ustedes vienen desarrollando? Solicitó apoyo para 
homologar a su país en cuanto al trabajo desarrollado. Sobre los apoyos de las 
agencias de cooperación, solicitó una reunión específica de trabajo para incorporar 
experiencias en Venezuela en áreas que ustedes ya han venido desarrollando o 
algunos proyectos  como actividad forestal o inclusive de minería. 
Reiteró la importancia de insertarse todas estas estrategias yáreas de investigación 
para que en efecto todo esto también tenga un impacto positivo en nuestro país y 
de esta forma bueno incorporarnos lo más rápido posible a todo este trabajo que 
han venido desarrollando desde hace un tiempo.  
 
Asambleísta Efrén Calapucha, considera que la investigación que ha generado 
desde el observatorio de soberanía alimentaria es fundamental, y plantea este tema 
desde la visión de los pueblos indígenas de cómo garantizar la soberanía alimentaria 
conservando desde el enfoque de conocimientos y saberes ancestrales el enfoque 
de cada uno de estos pueblos hay sin número de semillas que son reemplazados por 
digamos paquetes tecnológicos en el cual no nos han garantizado nuestra semillas. 
Las políticas públicas deben garantizar la producción de nuestras propias semillas e ir 
visibilizando esto. Otro efecto es el desplazamiento del campo a la ciudad, otra 
cuestión es la mano de obra calificada no calificada, los conocimientos que tienen 
nuestros nuestros padres, nuestros ancestros. La juventud de hoy en día estamos 
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pensando solamente en prepararnos y buscar espacios en otros niveles y no 
retornamos a nuestros territorios y eso sería uno de los enfoques tan necesarios e 
importantes. Habló de experiencias de trabajos sobre cambio climático en la 
cuenca amazónica. También dijo que, en ocasiones no son sujetos de créditos 
bancarios, porque el acceso a la escrituración de terrenos nos está regular y no 
pueden garantizar un crédito, de tal manera que producen para el consumo y no se 
garantiza la protección del territorio y el crecimiento de la agricultura. Resaltó el 
apoyo de la FAO al trabajo de la Comisión, para ir enfocando esfuerzos para la 
generación de políticas públicas para lograr una soberanía alimentaria justa y 
equitativa.  
 
Diputado Mateo Torrez,  agradeció las propuestas de FAO. Dijo que es importante 
tener en cuenta una filosofía de vivir bien, esto implica vivir en respeto a la Madre 
Tierra; esta plodría ser una directriz de investigación. Es importante pensar cómo 
mantener nuestro medio ambiente. Otro temas es la organización de las 
comunidades originarias; la cultura y costumbres en las comunidades originarias se 
enfocan en el bien común, todo esto tomándo en cuenta la perspectiva de género. 
Hay tener siempre presentes a la ciencia y la tecnología y sus avances en beneficio 
de las comunidades orignarias. Otra es lo relacionado a la soberania alimentaria con 
visión a una producción orgánica y profundizar en la medicina natural y el comercio 
sin frontera, todo esto para las investigaciones que realiza la FAO.  
 
Alfredo Mayén agraeció las intervenciones y preguntas. Todo lo relacionado al 
desarrollo y acompañamiento de las políticas públicas. Invitó a los parlamentarios a 
navegar en la Comunidad Parlamentaria del Conocimiento y ver la compilación de 
leyes relacionadas bajo el mandato de FAO, por país y si se observará que deba 
actualizarse, hacer llegar las sugerencias para tener la información al día y lograr 
hacer los análisis comparados pertinentes. Destacó la importancia del tema de las 
semillas y la soberania alimentaria, dijo que hay experiencias que se pueden 
compartir entre países, el intercambio de conocimeinto en este aspecto así como el 
de género. Hizo mención de otro rabajo que desarrollaron junto con la Comisión, 
que son los Lineamientos para la Recuperación con Transformación Rural y la Acción 
Climática Junto A Los Pueblos Indígenas Y Afrodescendientes en América Latina Y El 
Caribe https://parlatino.org/wp-content/uploads/2017/09/lineamientos-
recuperacion-accion-climatica.pdf 
 
Mauricio Mireles agregó que las posibilidades y temas son amplios y en base al 
diálogo ir colaborando con la Comisión.  
 
Javiera Vega, reiteró la invitación a que participen de las convocatorias de 
investigación. Puntualmente señaló que Venezuela tiene participación en red de 
Universidades.  
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Diputada Sabrina Ajmechet, expresó la pertinencia de las propuestas, plateó la 
posibilidad en el futuro de ampliar acerca de los programas y las diferentes políticas 
públicas llevadas a cabo en la comunidad parlamentaria. Desde Argentina las 
normativas pueden ser muy útiles y ejemplos muy interesantes para para poner a 
conversar frente a normativas de el resto de los países de América latina y del 
Caribe. Hay muchas cuestiones de singular importancia que se escapan y analizarlo 
a través de los diferentes programas y políticas públicas, puede ser un camino a 
futuro juicioso para entender más la realidad de cada país y luego en la región 
comparativamente.  
 
Asambleísta Christian Yucailla, dijo que la determinación de los derechos colectivos 
es un tema muy relevante considera que la mayoría de los parlamentos 
latinoamericanos lo practica, no en su totalidad pero sí en en cierto porcentaje. El 
tema de la participación de la decisión del Estado, este debe garantizar con 
políticas públicas convincentes, claro para que exista ese derecho a la vida, 
derecho a la alimentación, el derecho a la educación entre otros. Y dio ejemplos 
puntuales de situación de su país. También consideró como tema importante la 
administración de justicia, pues la justicia indígena tiene otras consideraciones. La 
medicina tradicional también es muy rica, nuestros curanderos son reconocidos por 
quienes integramos las comunidades y debemos cuidar la integridad de los 
derechos colectivos, de las personas y los conocimientos. La brecha de género 
también debe ser considerada de manera paritaria.  
 
La diputada Shaira Downs de Nicaragua, informó que su país en este mes hace 35 
años la constitución política reconoce a esta nación como un pueblo multiétnico y 
pluricultural, dentro de ella reconoce las particularidades de nuestros pueblos 
originarios y afrodescendientes reconociendo su historia, su cosmovisión, su cultura, 
sus lenguas. A raíz de eso, en los últimos 15 años, hemos visto en un desarrollo 
sostenible inclusivo de todos los pueblos que conforman todas las etnias que 
conforman esta sociedad. Informó que esta Asamblea cuenta con un Digesto 
Jurídico nicaragüense. Tienen resúmenes en materia de Medio ambiente y otros en 
lenguas originarias, y en inglés. Y compartió otros avances que tiene su país en 
relación a los pueblos originarios y afrodescendientes.  
 
Alfredo Mayén dijo compartirá los enlaces que se mencionaron en las diferentes 
exposiciones y solicitó el apoyo de los parlamentarios para complementar el 
catálogo de la Comunidad Parlamentaria del Conocimiento e invitó a las 
universidades a sumarse al ODA-ALC para que propongan las investigaciones 
planteadas y así seguir fortaleciendo el trabajo conjunto con el PARLATINO.  
 
El diputado Mateo Torrez agraddeció la participación de representantes de FAO y 
pasó al tema de Proyecto de Ley Modelo para la Corrupción Sexual. 



ACTA REUNIÓN COMISIÓN 
PUEBLOS INDÍGENAS, AFRODESCENDIENTES Y ETNIAS 

SEDE PERMANENTE, PANAMÁ 
6 Y 7 DE OCTUBRE, 2022 

11 
  
 

 
INFORMACIÓN DE COMISIONES PERMANENTES 

 

Intervineron en el siguiente orden: 
La diputada Ajmechet, dijo que en lo relacionado a los delitos relacionados a la 
corrupción sexual según la legislación Argentina forman parte del código penal de 
la nación en su capítulo de delitos contra las personas y puntualmente en el capítulo 
de delitos contra la integridad sexual. Se produjo en el último tiempo una ley en el 
2017 específica contra los delitos de integridad sexual pero aún tenemos el desafío y 
hay muchos proyectos en este sentido de una normativa completa de prevención 
sanción y reparación para las personas que han sufrido o están en peligro de sufrir 
otra diferentes delitos de corrupción sexual por otro lado otra iniciativa que propuso 
es pensar en los delitos de corrupción sexual con especial énfasis en el caso de los 
menores como delitos de lesa humanidad, pues esto permitiría no los delitos no 
prescriban. Dijo que los desafíos en los casos de menores y comunidades más 
marginadas son muchos.  
 
Asambleísta Efrén Calapucha, dijo que en esta materia su país tiene mucho por 
avanzar. El tema se ha planteado pero no tan específico, y sería importante contar 
el proyecto de Ley que se está trabajando con otras comisiones. 
 
El diputado Torrez, resaltó la importancia de compartir experiencias, pues tenemos 
que Argentina tiene ya documentos al respecto y para los países que no han 
avanzado tanto en el tema, sería un gra aporte. Mencionó el organismo que tiene 
Bolivia para defender a los menores y mujeres, pero hay mucho por avanzar.  
 
El diputado Julio Chávez, dijo en efecto en el tema de la en el tema que nos ocupa 
no un proyecto de ley modelo para la corrupción sexual y extorsión informe por país 
desde Venezuela queremos primer lugar informal de lo importante que fue para 
nosotros el contar con una constitución que desarrollará una buena parte del 
articulado el tema de la igualdad de género por eso en muchos casos nuestros 
textos han sido adecuados para que exista tanto digamos la nomenclatura 
masculina como femenina en todos ámbitos, la creación de algunas instituciones en 
nuestro país.  Existe por ejemplo el Ministerio del Poder Popular con competencia de 
la mujer, de igualdad de género con representación no solamente en todo el país 
sino en los diferentes Estados de Venezuela. Dio ejemplos de otras instancias, que son 
organizaciones de bases, donde la participación de la mujer sobrepasa a la de los 
hombres y otras que se encargarn de atender este tema. 
 
Asambleísta Christian Yucailla, en complemento a lo dicho por el asambleísta 
Calapucha, dijo que es cierto que dentro de Ecuador siempre las obligaciones y 
deberes en materia de la erradicación están dentro del Código Orgánico Integral 
Penal, pero en el tema específico hay mucho que aportar. Considera necesario 
establecer un modelo exclusivo para la corrupción sexual y extorsión que 
contempole el ámbito de los pueblos y nacionalidades indígena, pues siempre han 
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sido los más marginados.  
 
El diputado Torrez coincidió en la necesidad de elaborar una norma regional que se 
pueda adaptar a cada país sobre esta temática.  
 
La diputada Ajmechet, propuso armar una base compartida de los países que 
tienen legislación en el tema o proyectos y documentos de apoyo. Dijo que es un 
tema de crucial importancia que afecta a todos los países por igual. Propuso invitar 
autores y especialistas. Se comprometió a invitar a quienes tiene proyectos en su 
país, considerar a organizaciones civiles académicas para impulsar las herramientas 
necesarias para cobatir este flagelo.  
 
Diputado Torrez, pasó al tema de la Red de Parlamentarios y las intervenciones se 
dieron en el siguiente orden: 
 
La diputada Ajmechet, dijo que habría que plantear los alcances de la Red para 
considerar si se amplía y propuso que otras comisiones que responden a las 
temáticas que estamos aboradando participen, pues los temas son transversales, por 
ejemplo la Comisión de Igualdad de Género, etre otras.  
 
Diputado Torrez reiteró la necesidad de la integración de la Red. Y el tema queda 
pendiente para la siguiente reunión.  
 
Diputado Chávez, dijo que está de acuerdo en la creación de la Red y que se 
puedan invitar a otros parlamentarios de otras comisiones, que la voz y votos sean 
solo los integrantes de la comisión.  
 
Asambleísta Calapucha, dijo que es importante que la Red se conforme ampliando 
la cobertura, pero que se trabaje desde el enfoque intercultural. 
 
Elías A. Castillo G. saludó a la comisión y a las delegados y agregó que el PARLATINO 
vino a Panamá durante su gestión como presidente. Resaltó la representación 
indígena que hay en Panamá. Le acompaña Felipe Cano, quien fue miembro del 
PARLATINO, quien saludó a la comisión y destacó las acciones que el gobierno de 
Panamá hace en los temas de asuntos de pueblos originarios.  
 
La diputada Ajmechet, coincidió en lo que dijeron quienes le antecedieron en 
cuanto a la riqueza en dibversidad de nuestros países y que construír entre todos es 
una necesidad de entender esta diversidad. Sobre la Red, idjo que sería interesante 
que esté compuesta por diversos parlamentarios y que se establezca una agenda 
sobre temas indígenas incluyendo la situación educativa.  
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El diputado Torrez, agradeció las participación y dio por terminada la reunión. 
 
ACUERDOS  

1. Se invitará a espcialistas y autores sobre el tema de corrupción sexual. 
2. Se propone el trabajo conjunto para el acuerdo 1, con la comisión de 

igualdad entre otras.  
3. Sobre la  Red de Parlamentarios se propone se abra a la participación de otros 

integrantes de la comisión.  
 

Sesión conjunta 
 
Las Comisiones de Pueblos Indígenas y  Energía y Minas sesionaron sobre el tema de 
la evaluación de la cooperación internacional referida a políticas públicas en la 
niñez, adolescencia y juventud. 
 
El diputado Andrés Longton de Chile y presidente de la Comisión de Energía y Minas 
dio paso a que cada uno de los presentes puedan dar sus puntos de vista y sus 
aportes.  
 
Intervinieron en le siguiente orden: 
 
El diputado Mateo Torrez, dijo que la evaluación y perspectiva de cada país es muy 
relevante, pues cada país tiene sus propias características. 
 
Senador Raúl Bolaños de México, compartió algunas experiencias de su país en los 
rubros que se mencionaron. Dijo que en México en el año 2009 se reformó el artículo 
tercero de la constitución política mexicana para incluir dentro de los planes de 
estudio el conocimiento de las lenguas indígenas de nuestro país, la promoción de 
estilos de vida saludables y el cuidado al medio ambiente sano. Asimismo se integró 
que para favorecer el acceso y permanencia en los servicios educativos, se debe 
de combatir las desigualdades socioeconómicas, respaldar estudiantes en 
vulnerabilidad social y aplicar el derecho de las personas adultas a las instituciones 
educativas impartir educación plurilingüe e intercultural entre los pueblos indígenas y 
comunidades indígenas de México. En mayo de 2022 se realizó el primer foro de 
experiencias de la sociedad civil en la legislación ambiental mexicana rumbo a la 
adopción del nuevo marco global de biodiversidad, el foro tuvo la finalidad de 
analizar de la manera de actualizar la actual Ley General de vida silvestre incluyó 
una mesa denominada perspectivas desde los pueblos indígenas y comunidades 
locales afrodescendientes y mujeres y también una mesa de perspectivas de 
participación desde las juventudes. Dijo que es parte, como legislasdores, vigilar que 
el Ejecutivo cumpla con los compromisos que se adquieren, por ejemplo los de la 
COP. La importancia de dotar de derechos humanos a los pueblo originarios y 
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afrodescendientes es un gran avance, pues antes no eran reconocidos.  
 
Diputado Longton, en el último tiempo y esto obviamente desde la mirada de ocurre 
en mi país en cuanto a los derechos de los niños, niñas y adolescentes que son 
vulnerados de manera reiterada por qué la institucionalidad no es acorde a las 
necesidades y las preocupaciones y los cuidados que tienen. En el año 2018 se 
trabajó una ley sobre las garantías de los niños, niños y adolescentes que en 
concordancia con la convención de los derechos del niño para que que puedan 
tener un desarrollo acorde a sus necesidades y la protección necesaria. Sin 
embuargo, no se  respondió a las expectativas. Entonces reformamos y establecimos 
una ley de garantías de la niñez pero también transformamos el servicio de 
reinserción juvenil y lo reformamos desde el punto de vista de establecer no 
solamente una finalidad pública en el cuidado de los niños, sino que también una 
apoyo privado, es decir organizaciones que, cumpliendo ciertos requisitos que 
pudieran participar de el cuidado de los niños y las niñas y adolescentes, con 
objetivos claros y metas.  
 
La diputada Sabrina Ajmechet, dijo que en Argentina tienen dentro del Ministerio 
Desarrollo Social la secretaría de niñez, adolescencia y familia que es donde están 
los diferentes programas destinados a una variedad muy amplia de temas que van 
desde trabajo infantil, prevención de las violencias de género en las adolescencias, 
sobre abuso sexual contra niños y adolescentes. Agregó que en la Argentina más del 
50% de los niños entre 0 y 14 años son pobres, este número es considerablemente 
mayor de lo que es la media de pobreza en la Argentina que asciende a 36.5%. Es 
decir está claro que son los niños y adolescentes aquellos que están más 
perjudicados que están más marginalizados y que invisibiliza su situación. La 
desocupación es muchísimo mayor en juventudes que en edades posteriores y sin 
embargo, faltan programas que trabajen específicamente con esta población y con 
los desafíos que tenemos pendientes con todas las promesas incumplidas heredadas 
por malas gestiones acumuladas. Dijo que es interesante tener una conversación 
con los países sobre su situación normativa y en egenral el panorama nacional sobre 
el tema.  
 
El diputado Chávez, sobre la evaluación de la cooperación internacional referida a 
las políticas públicas en el caso de la niñez, adolescencia y la juventud resaltó la 
importancia que para su país es el marco constitucional, que en una serie de 
artículos habla precisamente de este tema, establece con claridad el artículo 
número 78 en nuestra Constitución la cual plantea que los niños, niñas y 
adolescentes son sujetos plenos de derecho y están protegidos por la legislación, 
órganos y tribunales especializados garantizando y desarrollando los contenidos de 
esta Constitución y a partir de este precepto constitucional por supuesto que se han 
desarrollado leyes importantes.  La experiencia y desde del ámbito del parlamento 
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nacional es de desarrollar un conjunto de instrumentos jurídicos para proteger y 
garantizar y al mismo tiempo orientar las políticas públicas en función de estas áreas 
tan importantes. Y compartió experiencias de los últimos tiempos de su país.  
 
Asambleísta Calapucha, dijo que lo hace falta son políticas públicas con recursos. La 
Ley está hecha, y cuando hablamos de derechos de la niñez y la juventud, del 
derecho de los niños a la educación, ámbito rural es más difícil el acceso. En la 
ciudad de alguna otra manera tendrán algunas posibilidades de poder acceder a 
una educación, mientras que en la zona rural en su totalidad están abandonados. 
Hay que abordar el tema desde la familia, porque desde la familia parten los niños y 
si los padres no tienen trabajo es difícil que el niño tenga la posibilidad de estudiar, 
de entrar a una escuela. 
 
El diputado Torrez, dijo que la cooperación en su país se da condicionada y que 
normalmente se transfiere la responsabilidad al gobierno. Hay que generar políticas 
sociales y dio ejemplos de programas en su país como el desayuno escolar y el 
trasporte en áreas dispersas para generar oportunidades de asisitir a la escuela. Si se 
quiere avanzar en nuestros pueblo, la educación es la clave. Hay avances, pero no 
son suficientes.  
 
El diputado Longton, propuso emitir un un documento como comisiones rescatando 
las experiencias de cada país y para poder nutrir a las distintas naciones sobre todo 
en aquellos elementos que pueden ser de mucha ayuda y que algunos no hemos 
avanzado. Pueden ser insumos fundamentales para efectos de poder quizás tener 
una mejor cooperación y mayor visibilidad de estos temas. Pueden existir muchos 
derechos en el papel pero, tenemos que ver que esos derechos se cumplan y se 
resguarden. Aquí hay un trecho muy grande y eso no solamente tiene que ver con 
recursos sino que tiene también que ver con que las instituciones funcionen como, es 
decir que tienen que estar integrados por gente que tenga un compromiso real y sin 
tintes políticos. 
 
Se solicita a los países envién las distintas experiencias de los países para integrar un 
documento que nutra a los países con las experiencias de éxito. Se voto por 
unanimidad.  
 
La diputada Ajmechet, en seguimiento a su planteamientoque hizo en la mañana 
sobre la declaración, se distribuyó el borrador del documento.  
 
El senador Raúl Bolaños, reconoció la inciativa y sugirió cambiar la frase que hace 
señalamientos directos.  
 
El diputado Torrez, dijo que hay que poner en consideración el tema, por tratarse de 
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un tema que no está en agenda y dijo que se trata de una temática muy particular 
de cada país. Es un tema importante sin duda.  
 
 
El diputado Chávez dijo que el tema qué tiene que ver con por una presunta 
violación de derechos humanos de una mujer creo que debería discutirse en la 
comisión igualdad de género. Dijo que entonces que se tendría que discutir y 
evaluar los derechos humanos de las mujeres en otras naciones en donde son nulos. 
No es negar que no exista el problema, pero considera que es un tema lejano al 
PARLATINO. Venezuela no firmaría el documento, por considerar que tienen muchas 
impresiciones.  
 
La diputada Ajmechet, dijo que entiende lo dicho por los parlamentarios y al no 
haber acuerdo, retira la moción y el documento de la mesa.  
 
La diputada Shaira Downs, dice que es un tema polemico y que hay situaciones en 
el continente y secunda el planteamiento de los parlamentarios Torrez y Chávez. 
Agregó que hay que enfocar el trabajo de la comisión, pues hay mucho que hacer 
en la región. Y mencionó el Digesto Jurídico que aborda los temas de la juventud y 
niñez.  
 
El diputado Longton, dijo que independientemente de los régimenes, la protección 
de los derechos de las mujeres debe ser universal. Con esto se concluyen los trabajos 
de las comisiones.  
 
El diputado Torrez, dio sus palabras de cierre y agradeció el espacio de intercambio 
de experiencias.  
 
ACUERDOS:  

1. En el tema de la Cooperación Internacional referida a las políticas públicas en 
la niñez, adolescencia y juventud: Se solicita a los países envién las distintas 
experiencias de los países para integrar un documento que nutra a los países 
con las experiencias de éxito.  
Envíar a : 
mariana.carmona@parlatino.org 
norma@parlatino.org 
alcira@parlatino.org 

  



ACTA REUNIÓN COMISIÓN 
PUEBLOS INDÍGENAS, AFRODESCENDIENTES Y ETNIAS 

SEDE PERMANENTE, PANAMÁ 
6 Y 7 DE OCTUBRE, 2022 

17 
  
 

 
INFORMACIÓN DE COMISIONES PERMANENTES 

 

 
  
 
  
 
  

 



ACTA REUNIÓN COMISIÓN 
PUEBLOS INDÍGENAS, AFRODESCENDIENTES Y ETNIAS 

SEDE PERMANENTE, PANAMÁ 
6 Y 7 DE OCTUBRE, 2022 

18 
  
 

 
INFORMACIÓN DE COMISIONES PERMANENTES 

 

 

 
 
 



ACTA REUNIÓN COMISIÓN 
PUEBLOS INDÍGENAS, AFRODESCENDIENTES Y ETNIAS 

SEDE PERMANENTE, PANAMÁ 
6 Y 7 DE OCTUBRE, 2022 

19 
  
 

 
INFORMACIÓN DE COMISIONES PERMANENTES 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


